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APRUEBA PRORROGA DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE SEDE 
INSTITUCIONAL DEL SERVICIO NACIONAL 
DE MENORES EN LA SEXTA REGiÓN CON 
JUAN DE LA CRUZ RODRIGUEZ CALDERON 

RESOLUCION EXENTA N° 1288 

RANCAGUA, 14 de Noviembre de 2007 

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto Ley N°2.465; en el Decreto Supremo N°356, de 
1980, del Ministerio de Justicia, en los artículos 1915 y siguientes del Código Civil, en la 
ley 18.101 sobre arrendamiento de predios urbanos, en la Resolución N° 590 de 2007 
de la Dirección Regional del Servicio Nacional de Menores; Resoluciones N° 0507 de 
junio de 2006 y 0032/8 de enero de dos mil siete, de la Dirección Nacional del SENAME 
y en la Resolución N°520, de 1996, de la Contraloría General de la República, y sus 
modificaciones. 

CONSIDERANDO: 

1°	 Que, la Dirección Regional del Servicio Nacional de Menores VI región, suscribió 
contrato de arrendamiento de su sede institucional, ubicada en Avenida España 
45, ciudad y comuna de Rancagua, con fecha 01 de junio del año 2007, 
aprobado por Resolución Exenta N° 590 de 2007. 

Que, dicho contrato se pacto por un periodo de tres meses, siendo indispensable 
para el buen funcionamiento del servicio, su prorroga. 

3°	 Que. teniendo presente que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para 
proceder al pago de las rentas de arrendamiento. se prorroga el contrato en los 
siguientes terminos. 

RESUELVO: 

1° APRUÉBASE la prorroga de contrato de arrendamiento de la sede institucional 
del SENAME en la Sexta Región, ubicada en Avenida España #45, ciudad y comuna de 
Rancagua, cuyo texto es el siguiente: 

En Rancagua, a doce de noviembre del año dos mil siete, ante mí, Ernesto Montoya 
Peredo, Notario Público de la Tercera Notaria de Rancagua, con oficio en calle 
Campos , de esta ciudad, comparecen: Inmobiliaria Rodríguez Valenzuela S.A. 
"Inmorovalsa", Rut número noventa y seis millones seiscientos cincuenta y un mil 



seiscientos veinte guión ocho. y como representante legal de esta don JUAN DE LA 
CRUZ RODRIGUEZ CALDERON. chileno, casado, empresario, cédula nacional de 
identidad numero dos millones novecientos cincuenta y cinco mil novecientos noventa y 
nueve guión seis, ambos domiciliados en calle Santa María número veintidós, comuna 
de Rancagua, como la parte "Arrendadora", y el Servicio Nacional de Menores en la 
sexta región, o Sename, representada por su Directora Regional doña CLAUDIA 
ELENA BORIES VILLALOBOS, chilena. casada, educadora de párvulos, cédula 
nacional de identidad número once millones ochocientos noventa y un mil ciento 
cincuenta y nueve guión ocho. ambos domiciliados en Avenida España 45, comuna de 
Rancagua, en adelante "la arrendataria", quienes acreditan sus identidades con sus 
cédulas ya señaladas y exponen: 

PRIMERO: Con fecha 01 de junio del año 2007, ante el Notario Público Ernesto 
Montoya Peredo, las partes celebraron contrato de arrendamiento, sobre el inmueble 
ubicado en Avenida España número 45 de la ciudad de Rancagua. propiedad de la 
arrendadora. Este contrato tendría duración de tres meses. expirando en consecuencia 
31 de agosto del mismo año. 

SEGUNDO: Con fecha 05 de junio del año 2007, ante el Notario Público Ernesto 
Montoya Pereda, las partes celebraron contrato de promesa de celebrar contrato de 
arrendamiento, pactando en tal oportunidad que el contrato prometido se celebraría 
dentro de los últimos cinco días del mes de agosto, y empezaría a regir a contar del 01 
de septiembre, teniendo duración de un año, prorrogable. 

TERCERO: En este acto y en virtud del presente instrumento, las partes viene en 
prorrogar el contrato individualizado en la cláusula primera, por el lapso esto es 
Septiembre. Octubre, Noviembre y diciembre del presente año 2007, en los siguientes 
térmínos: Las rentas a pagar serán: septiembre, la suma de novecientos mil pesos, 
octubre un millón quinientos mil pesos; noviembre un millón cuatrocientos mil pesos y 
diciembre un millón cuatrocientos mil pesos. 

Los meses de septiembre. octubre y noviembre, cuya suma asciende a tres millones 
ochocientos mil pesos, se pagarán antes del viernes 23 de noviembre del presente año, 
previa presentación de factura correspondiente. 

y la renta de diciembre, dentro de los primeros diez dias de dicho mes. 

CUARTO: De la forma antes descrita. las partes dan por cumplido los contratos 
referidos en las dos primeras cláusulas de este instrumento. en cuanto a los plazos y 
rentas. no teniendo cargo alguno que formularse por las demoras en el pago atendidas 
las circunstancias de la arrendataria, ente público, suficientemente conocidas por la 
arrendadora. 

QUINTO: Siendo la voluntad de las partes continuar con el contrato de arrendamiento, 
del inmueble de Avenida España 45, Rancagua, las partes celebran en otro instrumento 
contrato de arrendamiento a partir de Enero de 2008. 

SEXTO: En todo lo no modificado, rige lo dispuesto en el contrato original, referido en la 
cláusula primera 

SÉPTIMO: Este instrumento se otorga en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, 
quedando uno en poder de la arrendadora y dos en poder de Sename. 



OCTAVO La personería de doña Claudia Elena Bories Villalobos para representar a 
Sename, emana de la Resoluciones Exentas N°s 0507, de junio de dos mil seis y 
0032/B de enero de dos mil siete, de la Dirección Regional del Servicio Nacional de 
Menores. La personería de don Juan de la Cruz Rodríguez Calderón, para actuar en 
representación de Inmobiliaria Rodríguez Valenzuela SA INMOROVALSA, consta en 
escritura pública de fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y dos, 
otorgada ante la Notaria de Santiago de don Sergio Carmona Barrales, la que no se 
inserta por ser conocido de las partes. 

Hay firmas de las partes. 

2° IMPÚTESE la suma que demande el cumplimiento de la prorroga de contrato 
que por este acto se aprueba al item 121 22 09 002 del Presupuesto del Servicio 
Nacional de Menores del año 2007 

NOTIFíQUESE. 

Distribución: 
;. Unidad Jurídica 
,.. Ul1idad de Administración Financiera 
" Arrendadora 
,. Archivo 
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APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
 
DE SEDE DE LA OIRECCION REGIONAL
 
SENAME SEXTA REGION CON INMOBIUARIA 
RODRIGUEZ VALENZUELA SA 
INMOROVALSA 

RESOlUCION EXENTA N· 005 

RANCAGUA, 05 DE ENERO DE 2008 

VISTOS: lo dispuesto en el Decreto ley N°2.4S5; en el Decreto Supremo N·356, de 
1980, del Ministerio de Justicia, en los articulos 1915 y siguientes del Código Civil, en 
la ley 18.101, en las Resoluciones Exentas N°93, de 1998, N°9S, de 1999, N°127, de 
2000, N°1214. de 2003 y N"351 de 2004, todas del SENAME en la Sexta Región; 
Resolución 0507 de 2006, N°0032/B, de 2007 y N·680/B de 2007 todas de la Dirección 
Nacional del SENAME y en la Resolución N°S20. de 1996, de la Contralaría General de la 
República, y sus modificaciones. 

CONSIDERANDO: 

l'	 Que, para el funcíonamiento de la Dirección Regional del Servido Nacional de 
Menores Región de O'higgins es necesario arrendar un inmueble, que cumpla 
con las condiciones mínimas de infraestructura paraofícinas 

2°	 Que, el inmueble ubicado en Avenida España N· 45, Rancagua, cumple con las 
condiciones deseableS para el logro del normal funcionamiento de dicho servicio 

3'	 Que, las partes, suscriben por instrumento público contrato de arriendo de 
dicho inmueble, al tenor que a continuación se transcribe y aprueba por esta 
resolución. 

RESUELVO: 

l' APRUÉBASE contrato de arrendamiento de la sede de la Dirección Regional del 
Servido Nacion:al de Menores de la Sexta Región, ubicada en Avenida España N·4S, 
Rancagua, suscrito con fecha tres de enero del año 2008, entre la Dirección 
Regional del SENAME en la Sexta Región y don Juan de la Cruz Rodríguez 
Calderón, cuyo texto es el siguiente: 

REPERTORIO N' 37-2008.- En Rancagua, República de Chile, a tres de enero de dos mil 
ocho, ante mí, EUGENIA COMEZ HERMOStLlA, Abogado, NotarIO Público. Suplente del 
titular don ERNESTO MONTOYA PEREDO, conforme a Decreto Judicial pmtocoHzado al 
final del presente Registro, con oficio en calle Campos número trescientos setenta y 



siete, comparecen: INMOBILIARIA RODRIGUEZ VAlENZUElA SA.• INMOROVALSA, Rol 
Único Tributario noventa y seis millones seiscientos cincuenta y un mil seiscientos 
veinte guión ocho. y como representante legal de ésta don JUAN DE LA CRUZ 
RODRlcUEZ CALDERÓN, de nacíonaUdad chilena, empresario, cédula nacional de 
identidad número dos millones novecientos cincuenta y cinco mil novecientos noventa 
y nueve guión seis, ambos domiCíliados en cafle Santa Maria número veintidós, comuna 
de Rancagua, en adelante "la arrendadora", por una parte; y por la otra, el "SERVICIO 
NACIONAL DE MENORES~" en adelante "sENAME" o "Servicio", servicio dependiente del 
Ministerio de Justicia, creado por Decreto ley número dos mil cuatrocientos sesenta y 
cinco, de mn novecientos setenta y nueve, Rol Único Tributario número sesenta y un 
mmones ocho mil guión seis, representado parla Directora Regional de la Sexta 
Región, doña CLAUDIA ELENA BORIES VlllALOBOS. chilena. casada, educadora de 
párvulos. cédula nacional de identidad número once mUlones ochocientos noventa V un 
mil Ciento cincuenta y nueve guión ocho, ambos domic.íUados en Avda. España N'45 
comuna de Rancagua, mayores de edad, quienes han convenido en el siguiente 
contrato de arrendamiento: fRIM~ Que la Arrendadora es dueña y (mica propietaria 
del inmueble ubicado en Avenida España número cuarenta y cinco. de la comuna de 
Rancagua, inscrita a fojas número dos mil setecientos veintiuna número tres mil 
setecientos treinta y siete, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Rancagua del año mil novecientos noventa y dos. El inmueble tiene los siguientes 
deslindes particulares, Norte. con sitio F en sesenta y tres metros, Sur, con sitio D en 
sesenta y tres metros, Oriente con Avenida España en dieciocho coma ochenta metros. 
poniente con sucesión Manuel Espinoza, en diedocho coma ochenta metros. 
SEGUNDO.- Por el presente instrumento. la arrendadora da en arrendamiento al 
SENAME. para quien acepta la Directora Regional de la Sexta Región, doña CLAUDIA 
ELENA BORIES VllLAlOBOS. el inmueble indicado en la cláusula anterior. TERCERO.- El 
SENAME se obliga a destinar el inmueble arrendado exdusivamente para que funcione 
como oficina sede de la Dirección Regional de la Sexta Región CUARTO.- los 
comparecientes acuerdan que el presente contrato comenzará a regir en forma 
retroactiva desde el dfa primero de octubre de dos mHsiete. por haber ocupado de 
hecho el inmueble y haberse obtenido la aprobación desde el Ministerio de Hacienda; 
en los términos solicitados. a partir del mes de octubre del año dos mil siete; sín 
perjuicio de lo cual deberá aprobarse este contrato mediante una Resolución exenta 
dictada al efecto. Este contrato tendrá t.tvaduratiQ." de un año; pudiendo renovarse 
automáticamente bajo las mismas condiciones. salvo que alguna de las partes 
manifieste su intención de no perseverar con el contrato, comunicándolo mediante 
carta certificada despachada con a lo menos noventa días de anticipación a la fecha en 
que se cumple cada período de un año. QUINTO.- La renta mensual de arrendamiento 
será la suma de aDmillón den mll·pe5Os, monto que se reajustará anualmente de 
acuerdo a la variación experimentada por el índice de Precios al Consumidor, La renta 
será pagada por mensualidades anticipadas, dentro de los diez primeros días de cada 
mes mediante cheque nominativo extendido a nombre de la. arrendadora, en el 
domicilio de la arrendataría. SEXTO.· Por el presente acto, las p.artes vienen en 
regularizar la situación contractual que los vincula a través de contrato de promesa de 
arrendamiento otorgado mediante escritura pública de fecha cinco de junio del año 
2007. ante don Ernesto Montoya Peredo. Notario Público de ia Tercera Notaría de 
Rancagua, mediante la cual el5e.rvjcjo Nacional de Menores, se comprometía a suscribir 
un contrato de arrendamiento a contar del dia. primero de septiembre de dos mil siete, 
por un año, renovable automáticamente, con una renta pactada de un millón cien mil 
pesos, y por los meses de septiembre y octubre con un incremento de cuatrocientos 
mil pesos. Por otra parte, el arrendador se comprometfa a obtener autorización de su 
único acreedor hipotecario en la forma que éste acostumbre. SÉPTIMO.- Ambos 
co~par~cientes, por este acto, manifiestan su conformidad en dar por cumplidas sus 
obhgactones emanadas de la promesa de contrato de arrendamiento individualizada 
precedentemente, a través de las distintas cláusulas contenidas en este contrato, y se 
confieren el más amplio y completo finiquito. OCTAVO.- Por otra parte, los 
comparecientes acuerdan en dejar sin efecto documento privado de prórroga de 
contrato de arrendamiento de fecha doce de noviembre de dos mil siete, en atención a 
la ci~c.unstan.cia que al momento de ser extendido el mismo, la. Directora Regional del 
SemclO NaCional de Menores carecía de la delegación de facultades para celebrarlo. 



NOVENO.- En consideración a lo expuesto, ambas partes acuerdan en imputar los 
pagos efectuados al amparo del documento privado de prórroga, que ascendie.ron a la 
suma de tres mmanes ochocientos mil pesos, a los pagos que se generen en Vlrtu~ ,de 
este nuevo contrato. produciéndose en los montos que correspondan. compensaclOn. 
El desglose de esta imputación a pagos efectuados corresponde a las~ma de: a) 
novecientos mil pesos que se pagaron por concepto de haber ocupado el Inmueble el 
SENAME durante el mes de septiembre; b) la suma de un millón quinientos mil pesos 
por renta del mes de octubre; e) la suma de ~n millón cuatrocientos mil pesos por 
renta del mes de noviembre de dos mUsiete. DECIMO.-En consecuencia la renta de 
I.n:end¡milDJo dll gresente egntrato liCiende a Ja suma de un millón cien mil 
BS2~, pero en forma excepcional, y por una sola vez, en lo correspondiente alas 
meses de octubre de dos mn siete se aumentó en cuatrocientos mil pesos y las rentas 
de los meses de noviembre y diciembre del año dos mil siete, se incrementaron en 
trescientos mil pesos cada mes. por lo que en estos tres meses el arrendatario pagó un 
mmón quinientos mil pesos en octubre de dos mn siete y en noviembre y diciembre de 
dos mil siete la suma de un millón cuatrocientos mil pesos por concepto de rentas al 
arrendador de cada mes. lo anterior. debido a que desde un comienzo la voluntad de 
las partes fue pagar un millón cien mil pesos mensuales,. lo que no pudo hacerse 
efectivo desde el Inicio del contrato por no contar la arrendataria con la autorización 
del Ministerio de Hacienda para contratar por el monto señalado. Esta es en 
consecuencia la razón de las diferencias de montos en los diversos meses. No obstante 
eno, la suma total pagada, dividida que sea por el número de meses del arrendamiento, 
arroja una suma de un millón cien mil pesos mensuales. UNDÉCIMO.- El arrendador se 
compromete a mantener al dfa el pago del crédito hipotecario que mantiene con el 
Banco de c"He, acreditando dichas circunstancias a requerimiento deS arrendatario 
DUODECIMO.~ El SENAME estará obligado a pagar los consumos de agua potable, 
energia eléctrica, teléfono. gas, y otros, correspondientes al inmueble que se arrienda. 
DtCIMO TERCERO.~ En caso de no pago oportuno de la renta de arrendamiento o de 
las cantidades referidas en la dáusula décima que correspondan. la suma a pagar por 
el SENAME devengará ef máximo del interés permitido por la ley. el que se calculará 
sobre la cantidad que represente en el momento de su pago efectivo. DÉCIMO 
CUARTO.- El no pago o retardo en el pago de la renta de arrendamiento o de las 
cuentas de consumo, dará derecho a la arrendadora para hacer cesar inmediatamente 
el arrendamiento en la forma prescrita por la ley! debiendo el arrendatario restituir de 
inmediato el inmueble a la arrendadora. DÉCIMO QUINTO.- Queda prohibido al 
SENAME subarrendar, ceder o transferir a cualquier título el presente contrato, salvo 
autorización previa y escrita de la arrendadora. Asimismo, le queda prohibido causar 
molestias a los vecinos, introducir a la propiedad arrendada; animales, materiales 
explosivos, inflamables o de mal olor y destinar el inmueble a un objeto distinto del 
convenido en la cláusula tercera del presente contrato. Cualquier contravención a estas 
prohibiciones dará derecho a la arrendadora para poner término inmediato al presente 
contrato. DÉCIMO SEXTO.~ El SENAME se obUga a mantener en perfecto estado de 
funcionamiento las llaves de los artefactos, las llaves de paso, las vá.lvulas y flotadores 
de los excusados. enchufes, timbres e interruptores de la instalación eléctrica. 
reparándolos vIo cambiándolos a su costo. Deberá también el SENAME mantenerla 
propiedad arrendada en perfecto estado para lo cual deberá efectuar oportunamente y 
a su (ostolas reparaciones necesarias para tal efecto. Sin perjuicio de lo anterior, la 
parte arrendadora será responsable de la mantención estructural de la propiedad y de 
toda falla que se produzca o sea atribuible al desgaste natura~ y por el paso del 
tiempo. DÉCIMO SÉPTIMO.· La arrendadora se obliga a dar su' autorización para que 
SENAME efeaúe las modificaciones o alteraciones estructuraSes en el inmueble 
arrendado, especialmente aquellas que sean necesarias para satisfacer la finalidad 
establecida en la cláusula tercera del presente contrato. Para tos efectos antes 
señalados¡ la arrendadora se compromete a firmar la documentación pertinente que 
deba presentarse ante los organismos públicos y privados que correspondan, así como 
el SENAME asume la obligación de efectuar toda la tramitación necesaria para cumplir 
con la normativa legal y reglamentaria. los costos y gastos asociados a las gestiones 
referidas serán de cargo exclusivo de SENAME. las mejoras que pueda efectuar el 
SENAME quedarán a beneficio de la propiedad desde el momento mismo en que sean 
ejecutadas, sin Que 'a arrendadora deba pagar suma alguna por eUas. cualquiera sea su 



carácter, naturaleza o monto. Sin embargo, el SENAME podrá retirar del ,inmueble al 
término del contrato las mejoras que puedan retirarse sin detrimento del mmueble; Y. 
en todo caso, las partes podrán convenir al término del contrato la compraven~a de 
algunas mejoras que la arrendadora esté dispuesta a adquirir y el arrendata!lo en 
enajenar, en el precio que se acuerde en fa oportunidad correspondiente. ~ECIMO 
OCTAVO.- El SENAME se obliga a restituir el inmueble inmediatamente que termine este 
contrato, entrega que deberá hacer mediante la desocupación total de la ~ropiedad: 
poniéndola a disposición de la arrendadora y entregándole las naves. Ademas, debera 
exhibir los recibos que acrediten el pago hasta el último día que ocup6 el inmueble de 
los consumos de agua, electricidad, y otros que sean de cargo del arrendatario. De no 
producirse esta entrega en la referida fecha. la arrendataria deberá continuar pagando 
el mismo valor por la ocupación del inmueble. sin que esta circunstancia. implique 
renovación del contrato. DÉCIMO NOVENO.- la arrendadora no responderá en caso 
alguno por robos que pudieren ocurrir en la propiedad objeto de este contrato, ni por 
los perjuicios que pueda sufrir el SENAME en casos de incendio, inundaciones, 
filtraciones, temblores, roturas de cañerlas, efectos de la humedad, del calor, del polvo 
y otros hechos de análoga. naturaleza. VIGÉSIMO.- Serán de cargo del Servicio los 
gastos que pueda demandar el cumplimiento de órdenes y disposiciones que en 
cualquier tiempo pueda impartir la autoridad. ya sea referente a condiciones sanitarias, 
higiénicas, reg'Iamentarias o municipales de la propiedad, en relación a.1 uso Que le dé 
el SENAME al inmueble. VIGÉSIMO PRIMERO.- El SENAME se obliga a dar las facilidades 
necesarias para que la arrendadora o quien lo represente pueda visitar el inmueble. 
previa cita. La soUcitud de visita deberá realizarse por escrito. VIGÉSIMO SEGUNDO.- Se 
deja establecido que los comparecientes acuerdan que se impute la cantidad de 
novecientos mí! pesos, entregada a titulo de garantía en virtud de cláusula séptima del 
contrato anterior de arrendamiento, celebrado entre e·sta mismas partes, con fecha 
primero de junio de dos mil siete, al monto de un millón cien mil pesos. que mediante 
este contrato de establece como garantía. Por este acto la arrendataria entrega la 
cantidad de dosdentos mil pesos, suma que completa la cifra total correspondiente a 
un mes de renta fijada como garantía del presente contrato. Por su parte, la 
arrendadora, declara recibir a su entera satisfacción la garantía total pactada. 
VIGÉSIMO TERCERO.- La cantidad de un millón cien mil pesos, pagada por SENAME a 
título de garantia, será devuelta por la arrendadora una vez terminado el contrato y 
restituido el inmueble arrendado, previa verificación del estado en que se devuelve la 
propiedad. Se descontarán de dicho valor las cantidades que se deban pagar para 
restaurar ia propiedad en caso de deterioro y cancelación de gastos de consumos 
básicos y otros que, de acuerdo a la ley y al presente contrato sean de cargo del 
arrendatario. La garantía no podrá ser usada como pago dé mensualidad por el 
arrendatario, ni para pagar gastos de consumos básicos. VIGÉCIMO CUARTO.- La 
renovación del presente contrato queda sujeta a la disponibilidad presupuestaria anual 
con que el SENAME contare, de conformidad a lo dispuesto en la respectiva ley de 
presupuesto. Por consiguiente, en el evento que el SENAME acreditare a la arrendadora 
no contar con tal disponlbUidad presupuestaria en algún ejercicio anual futuro, el 
SENAME podrá poner término unilateral al presente contrato mediante carta certificada 
enviada a la arrendadora con una anticipación mínima de noventa días a la fecha en 
que deba terminar el contrato. VICÉSIMO QUlNTO.- En caso de cualquier controversia 
que se suscite con motivo del presente contrato, las partes podrán recurrir a Jos 
tribunales de justicia correspondientes y ejercer las acciones legales pertinentes. 
VIGÉSIMO SEXTO.- Para todos 'os efectos legales del presente contrato, las partes fijan 
su domicilio en la ciudad de Rancagua y se someten a la competencia de sus tribunales. 
El presente contrato se firma ~n dos c~p¡as de igual tenor y fecha, quedando una copia 
en poder de cada parte. VIGESIMO SEPTIMO.- La personería de doña Claudia Elena 
Bories ViUalobos para representar al Servicio Nacional de Menores consta de 
Resoluciones Exentas números cero quinientos siete, guión B, de cinco de junio de dos 
mil seis y número cero seiscientos ochenta guión B del diecinueve de noviembre de 
dos. mU sie,te. La personería de don Juan de la Cruz Rodríguez Calderón, consta en 
escntura pubUca de fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y dos, 
otorgada ante el NotariQ de Santiago don Sergio Carmona BarraJe.s. 



En comprobante y previa lectura firman los comparecientes.· 
Hay firmas de las partes. 

2" IMPÚTESE la suma que demande el cumplimiento del presente contrato que por 
este acto se aprueba al ftem 22 17 O10 del Presupuesto del Servicio Nacional de 
Menores del año 2007 

los gastos que genere el presente contrato en los años siguientes se imputará al 
ítem que corresponda en el~$peetivo ejercicio presupuestario, en la medida que 
exista disponibilidad presupuestaria. 

NOTIFIQUESE. 

(:)Rf1~ VILLAl!OI()S4 
---.;.. ,. Regional Séxta Región 

NACIONAL DE MENORES 

\ 
mstribudcln: 

). Unidad Jurídica 
¡.. Unidad de Administración Financiera 
¡¡. Arrendadora 
> Archtvo 
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REPERTOR.IO N°' 3(~2008 

10 

12 

14 . 

• a tres de Enero del año 

f)'	 dos mil ocho $ ante ERMOSlllA, Abogado, 

NotarlO Público. SUplente ERNESTO MONTOYA 

PEREDO. conforme::;a Decreto udiclal P(otpcollzado al final del 
.., ",t:;4:' ,~, ' _~*~~::, .;k . JI " 

presente Registro, con ofició .en calle .Campos numero trsSCltmtos 
'1\ ~ __''''''# J '	 < 

setenta y ,siete, comparecen: INMOBILIARIA RODRíGUEZ 

VALENiuElA S.A.; INMOROVALSA, Rol Único Tributaría noventa y 

seis miUones, seiscientos cincuenta y un mil seiscientos veinte guión 

ocho. y como representante legal de ésta don JUAN DE LA CRUZ 
25 RODRíGUEZ CALDERÓN, da nacionalidad chUens, empresario, cédula
 

nacional de identidad número dos míllanes novecientos cincuenta y
 

cinco mil novecientos noventa y nueve guión seis, ambos domlciUados
 

en calle Santa María número veintidósj comuna de Rancague, en
 

. adelante "la arrendadora"• por Una parte; y por la otra, el "SERVICIO
 
,,: _ A <' 

NACIONAL De"MENORES", en adelante uSENAME IJ o "Servicio''. 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES .
 



seNféio dependiente del Minjsterio de JusUcia, creado por Decreto Ley 

2 " n6tiJero dos mil cuatrocientos sesenta y cinco, de mil novecientos 

3 setenta y nueve, Rol Único Tributario número sesenta y un millones. 

ocho mil guión seis. representado por la Directora Regional de la Sexta 

s Región, doña CLAUDIA ELENA BORIES VILLAlOBOS, chilena, 

5 casada, educadora de párvulos, cédula. nacional de, identidad número 

7 once míUones ochocientos noventa y un mi! ciento cincuenta y nueve, 

s guión ocho,. ambos domiciliados en Avda. Esp.aña número cuarenta y 

9 cinco comuna de RancaguB. mayores de edad, quienes han convenido 

10 en el siguiente .pontrato de arrendamiento: PRIMERO; Que la 

Hl 

1$ 

12 

Arrendadora es dueña y única propietaria del inmueble ubicado en 

Avenida España númerocuatébtá1.y ci~~bt d~ comuna de Rancagua, 
-~t"~,*~ "', - ....",~~ 

inscrita a fojas número dós mil s~tecientos vein;iuna número tres mil 
.' ti .".'. 'f ~"'\ 

setecientos tre¡n.~~.y S¡~\t;. '~j~ ~~stts:,,,~ pieda#~#,~el Conservador 
><2'* M ,~i _ 

de Bienes Raíces de Ran ua del año noventa y dos. 
".' '4 11' 

I ~ .. ~ 

El inmueble tiene los siguientes d~~lind lculares, Norte. con sitio 
+t; P W 

F en sesenta y tres metros~!:·Sur.¿ ~ lOYO sesenta y tres metros, 

la Oriente con Avenida España e coma Qqhenta metros, 

19 

.lió 

poniente con sucesión Manuel E 
" 

metros, SE§.l)~DO... Por el prqs~nte 

oza, en dieciocho coma o<?henta 
-tt " 

trymerito. la arrendadora da en .. 

21 arrendamiento al SENAME, para quien acepta la Directora Regional de 

22 la Sexta Región, doría CLAUDIA ELENA SORIES VllLALOBOS, el 

23 inmueble indicado en la cláusula anterior, JERCERO.- El.SENAME se 

24 obliga a destinar el inmueble arrendado excl!,Asjvamente para que 

2$ funcIone como oficina sede de la Dirección Regional de la Sexta Región 

2e CUARTO. Los comparecientes acuerdan que el presente contrato 

21 comenzará a regir en forma retroactiva desde el día primero de octubre 

:26 de dos mil siete, por haber ocupado de hecho el inmueble y haberse 

2& obtenido la aprobación desde el Ministerio de Hacienda. en tos términos 

3D solicitados, él partir del mes de octubre del' año dos mil siete, sin 

- "-r: ••.••_.'~. \iftt··~pl!S'npr{1;:aet10S·miJ "Siefi:'por un año, 
r~nrw:;:¡hlo ~rl:f-A"'l.~..t.":,,,:,._._~' 



dejar sin efecto documento privado de prórroga de contrato de 

2	 arrendamiento de fecha do<::e de noviembre de dos mil siete, en 

atención a la circunstancia que al momento de ser extendido ef mismo, 

la Directora Regional del Servicio Nacional de Menores carecía de la 

delegación de facultades para celebrarlo. tiQVENO.- En consideración 

a lo expuesto, ambas partes acuerdan en imputar los pagos efectuados 

al amparo del documento privado de prórroga, que ascendieron a la 

suma de tres millones ochocientos mil pesos, a los pagos Que se 

generen en virtud de este nuevo contrato, produciéndose en los montos 

lO	 que correspondan, compensación. El desglose de esta imputación a 

pagos efectuados corresponde a la suma de: a) novecientos mil pesos 
'"	 "f'J~-n j+-~ _ ;:'\,:$ 

que se pagaron por c~p:q.PtP_' 'oe ,h~bt:~) upado el inmueble al 
.1,	 ';r~# 

13	 SENAME durante el mes de se bre; b) I~ suma de un millón 

quinientos mil p~~~s por J~Q;~a~~él ,l~~,g"~$; bre; d;> la suma de un 

millón cuatrocientos mil porírnta dif"0!TIes de ';i0viembre de dos 
k W <);>. %}~ 

16 mil siete. DéCIMO... En	 . la" re'ita de arrendamie to."J~el 
'i, 

resente contrato sse••rielé a món cien mil esos, 

1e pero en forma excepcional, y por sola vez; en lo correspondiente a 

19 !os meses de octubre de dos mil te se aumentó en cuatrocientos mil 
_'~:}	 , & 4~ So, 

20 pesos y las rentas de los m~s,es,de 110viembre'y diciembre del año dos 
i;;' '( ,C> {;;,..,''''~ 

2i mil siete, se incrementaron en trescientos mU pesos cada mes; por lo 

211 que en estos tres meses el arrendatario pagó un millón quinientos mil 

23 pesos en octubre d~ dos mU siete y en noviembre y diciembre de dos 

24 mil siete la suma de un millón cuatrocientos mil pesos por concepto de 

2$ rentas al arrendador de cada mes. Lo anterior, debido él que desde un 

28 comienzo la voluntad de las partes fue pagar un millón cíen mí! pesos 

27 mensuales, lo que no pudo hacerse efectivo desde el inicio del contrato 

2'8 por no contarla arrendataria con la autorización del Ministerio de 

2& Hacienda para contratar por el monto señalado. Esta es en 

so consecuencia la razón de tas diferencias de montos en los diversos 

, " 
I 

I '''"" 
I 
I 
I:............... ..... ...... =--"-*'::.:\'<'«>i'=':""r<:'*'::.,-),;'f{"=r"""'=::·:··::; .. :<::;'::;,~""""'_¡¡¡¡¡¡j¡¡¡¡¡¡¡~=_==_=.$'=.;,,-,t,;-;j=¡¡';"""====W{"=;¡p:~@=<~== ',' --::;-- ..,""""""::-"::'~?(:rt::'·f(.«,,·--~~'I:III:_ 

I 
I 



•• 

.mese~.No obstante ello. la suma total pagada, dividida que sea ¡Jorel é . 

2 número de meses del arrendamiento, arroja una suma d!3 un millón cien 
, ,A	 X 

3	 mil pesos mensuales. UNDÉ!eIMO.- El arrendador ~e compromete a 

mantene'raI. dia el pago del crédito hipotecario que mantiene con el 

Banc:o"de Chii~. acreditando dichas· circunstancias a requerimiento del 

arrend~tario. DUODÉCIMO.- El SENAME estará obligado a pagar I~s' 
7 . consumos de agua potable, energía elédrica,. teléfono. gas, y otros, 

$ correspondientes al inmueble que se arrienda. DÉCIMO TERCERO.- En 

9 caso de no
, 

pago oportuno de la renta de arrendamiento o
. 

de las 

1\; cantidades referidas en la cláusula décima que correspondan, la suma a 

pagar poreLSENAME devengará el máximo del interés permitido por la 

•'. 
, "~ '~*"''', r

ft_.\.' ~-- ->.,;" :~: 
< 

ley, el que se calcular~. 5Sb.•. cantidaél r~presente en el momento 
$% . . .ir t}';PY Ji .... /""1.

13 de su pago efectivo." OeCIM . RTO.- El tic)" pag'o o retardo en el
."	 }v"''if . "4ft' .,'" ~Ji 

pago,de Ja1eQ~,~ea nd,i e,;Icuentá§..de consumo, dará 
. .. '. "'" , 

<;/1~ 

15 .	 derecho a Id""'arren sar ¡r)rnediatamente el 
•	 ',' ", "-" -<O," -, 'A: • ': " 

:. 
Hi arrendamiento. ,en la fo debiendo el arrendatario 

r.estituir de iml1ediato ora,D,ÉCIMO QUINTO... 

Queda 'prohibido al sENAME su dar, ceder o transferir a cUalquier 

título el presente cc)r:Urato, salvo utorizaciQn)~'previa y escrita de la 
~ { " t >~_. 

,. ,~~., < "..'" ' __,,>.At:~t: ...'), __ .. , .. _--.~.. .'tK:,.: .•:,J 

arrendadora. Asimismo, lefqu~d~ ,ptohibido causar molestias a los 
,	 :"-"';;~,}f·.... " 

vecinos, introducir a la propiedad arrendada; animales, materiales 

explosl,vos. jnflam~bles o de mal olor y destinar el inmlJeble a un objeto 

distinto del convE3nido en la cláusula tercera del presente contrato. 

24 
Cualquier contravención a estas. prohibiciones dará .derecho a la 

arrendadora papá poner término inmediato al presente contrato. 

pÉCIMO §EXIO... EJ S;NAME se obliga a mantener en perfecto estado 

de funcionamiento las .llaves de los artefactos. las llaves de paso, las 

válvulas y notadores de ¡os excusados, enchúfes, timbres e 

interruptores de la instalación eléctrica, reparándolos y/o cambiándolos 

a su costo. Deberá también. el SENAME mantener fa propiedad 

I
I 

t 
-lA " 

: ~b'~' ( .. 
(,7 ' tC """"'~~~(-«((=r:' ~ "P " '" ftn[(~¡¡¡¡ ] J&!!"_ 
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electricidad, y otros que sean de cargo del arrendatario. De no 

producirse esta 'entrega en la referida fecha, la arrendataria deberá 
, , 

continuar pagando el mismo valor por la ocupación de! inmueble, sin 

4 que esta circunstancia implique renovación del contrato. OÉCIMQ 

NOVt;NO.- La ~rrendadora no responderá en caso alguno por robos 

que pudieren oc;urrir en la propiedad objeto de este contrato, ni por los 

'1 perjuicios que pueda sufrir el '5ENAME en casos de, incendio, 
'>\ 
tI. 

inundaciones, fiítraciones. temblores. roturas de cañerias, efectos de la 

humedad. del calor, del polvo y o~~os hechos de análoga naturaleza. 

VIGÉSIMO.- ?erán de cargo del Servicio los gastos que pueda 

demandar el cumplimiento de órdenes y disposiciones que en cualquier 
'\:'" .:'t" :;~ 

12 tiempo pueda impartir¡~. á~ioAdad,f \la ,~'s:t;;areferente a condiciones 

sanitarias, higién' iVre~~~enta S o m:~iá~~fes de'la propiedad. en
"'pe\, ' ' 

14 relación al US9; :que rEÑAME I in~uebte. VIG.ÉSIM.Q
'1i.$!;:4'< ~.,~,' ,ver 

,.."~" 

¿ "P"~ 

I "';.. PRIMERO.- Ef SENAM dar I~~:facílídade~"necesarias para 
I Jil '*él¡ 
I 
I ,. ~~ 

I 

que la arrendadora o ,;quien" lo res~ñte'pueda visitar el inmueble, 
1 >"",.I ::-..:,' 

I 
I 

I ~ 17 previa realizarse por escrito. 

I 

I 

F> VIGÉ§IMQ SEGUNDO.- Se dej que los comparecientes: 1"
I p' 

I ",
 
I " t9
 
I acuerdan que se .impute la Udad de. novecientos mil pesos, 

. ~ , " \ i' .I 

I ••~ 

I 

entregada a título de garant{a,ertyiJ1YQ d;,aaGsufa sépt¡m~ del contratoI 
I 
I 

I 

I 
I 

I anterior de arrendamiento, celebrado' entre esta mismas partes, con 

I 
I

I 
fecha primero de junio de dos mil. siete, al monto de un millón cien mil 

I
 
I
 
I
 pesos. quemedi~nte este contrato de establece como garantía. PorI ,-,"",""' 

1 :::-~ 
I 

I
 
I
 
I
 
I ~~. ,{':;,; , 2S
 

I este acto _la arrenp,ataria entrega la cantidad. de doscientos mjf pesos, 

I suma que completa la cifra total correspondiente a un mes de renta 
I
 
I
 

I 
I

I fijada ,como garanUa del presente contrato. Por su parte, la 
I
 
I 27
 
I
 
I
 , arrendadora, 'declara r~c¡bir a su entera satisfacción la garantía total 
I 

I 
I

I pactada. VI~ÉSIMO IERCERO.- La cantidad de un millón cien mif 
I 
I
 

I
 
I
 pesos, pagada por SENAME a mufo de garantía, será devuelta por la 
I
 
I
 

I 
I

I 
arrendadorá una vez terminado el contrato y restituido el inmueble 

I
 
I
 

I
 

I
 
I
 
I 



arrendador previa verificación de' estado en que se 

propiedad. Se descontarán de dicho va.lor las cantidades que se' deban 

pagar para restaurar la propiedad en caso de deterioro y cancelación de 

4 gastos de consumos básicos y otros que, de acuerdo a la ley yal, 

presente contrato sean de cargo del arrendatario. la garantia no podrá 

ser usada como pago de mensualidad por el arrendatario, ni para pagar 

gastos de consumos básicos. VIGÉSIMO (;UARTO... La renovación d&i 

s presente ~ontrato queda sujeta a la disponibilidad presupuestarla anual _: 

$' con que el SENAME contare, de conformldaq a lo dispuesto en la , 

10 respectiva ley de presupuesto. Por consiguiente, en el evenío que el 

11 SENAME acreditare a la arrendadora no contar con tal disponibilidad 

13 

15 

12 

17 

presupuestaria en algún ejercicio anu~ífuturo, el SENAME podrá poner 
"lff-""".' 1 h. . Th '\,::::~~",f ",,;¡:'h' , , 
~ Jf' 

término unilateral al presente cqntrato mediaríe carta certificada 
, ... :. ;,;f!\. . 

enviada a la arren9adoEaf4<xt~"ti~a!;;' míni~!#de noventa días 
~ . ~ 

a la fecha en que deba ¡nar "contrat .MO UINTO... En . ~t J~ -4 

caso de cualquier contr9versla qu~ ,se suscit~ con motivo del presente 
y:, " \., ~1 </;:._~<,_y.'L/, . . 

contrato, las partes podtan'" re '. rir':,'a·",lbs 'tribunales de Justicia 

1$ correspondientes y ejercer las, a es legales pertinentes. YIGÉSI.Mº 

lS 

:::0 

21 

SEXTO. Para todos los efectos egales d~1 presente contrato, las 
,~ % 

partes fijan su domicilio en 'a, ciudad de Rancagua y se someten a la 
·Vi. ~ c/,r:P\ h«-..-" ... 

competencia de sus tribunales. El presente contrato se firma en dos 

:22 copias de igual tenor y fecha, quedando una copia en poder de cada 

2$ parte. VIGÉ~JMO SÉPTIMQ... la petsoneria de doña Claudia Elena 

24 Sories Villalobos para representar al Servicio Nacional de Menores 

26 consta de Resoluciones Exentas números cero quinientos siete. guión 

:«; S, de cinco de junio de dos mil seis y número cero seiscientos ochenta 

27 guión B del diecinueve de noviembre de dos mil siete. la personería 

26 de don Juan de la Cruz Rodríguez Calderón, consta en escritura pública 

2iJ de fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y dos, 

00 otorgada ante el Notarlo de Santiago don Sergio Carmona Barrales. 



. ~ , 

VIGESIMq QGTAY9::" S~'f~c;Uf!a, ;z~(r:>grt~dqr de .copia autPffzada del 

2 presente e ;¡ristr~4m:er:tb '"o páT¡:r n:~qlJ~tir y firmar las anotaciones, 
~ < ,. c~, 

:) inscripciones," s~f5Jr(~Qríp9!One!? (.fU~ '.. procedan en el Conservador de 

4 Bíen~s ~a,Ic1e~~:);,~J~('e§ocrjtura .ha sido" extendida conforme a minuta 
'3' ~ _~ h 

? presentada' PQr Ip,$comparecientes. En comprobante así lo otorgan y 

¿ pre.via leéturáffrmán.·'DOY fe .. '/ 
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